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INFORME D.G.A.J. Y J. Nº 257/2025

CDE. EXPTE 79965/25

 

SRA. SUBSECRETARIA DE ASUNTOS CONTABLES Y FINANCIEROS TDF - M.T. y E.

            Vienen los presentes actuados, a los efectos de tomar intervención, conforme lo requerido en documento 
37.      

En tal entendimiento, a fin de analizar la oferta recibida y destinada a la Compra Directa N° OOO23/225 RAF 
540 tramitada bajo Expediente electrónico MTE-E-79965-2025, referente a la contratación de servicios 
profesionales Sra. Yanina Grisel HERNANDEZ DAVILA, DNI N° 33.484.307, como Abogada, para la ciudad 
de Río Grande por el término de DOCE (12) meses, se informa lo siguiente: AVAL TÉCNICO. Se avala 
técnicamente la oferta de la Sra. Yanina Grisel HERNANDEZ DAVILA, por ajustarse a Requerimientos 
Técnicos y Generales plasmados en el Formulario de Solicitud de Cotización Compra Directa N° 00023/25 
RAF 540.

Se sugiere adjudicar por ajustarse a Requerimientos Técnicos y Generales plasmados en el Formulario de 
Solicitud de Cotización Compra Directa N° 00023/25 RAF 540 y por no resultar su precio ser un perjuicio para 
el Estado en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, según Dto. Pcial. N° 674/11, 
art. 34°, Pto. 58.

Con lo expuesto, la documental de autos, y lo informado por las áreas técnicas, verdaderos actores en la 
competencia de autos, no se encontraría óbice para continuar lo impreso.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.

 

           

 

 

 

 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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